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En la Patente anterior española número 262.913 del 

1 de Diciembre 1960, se ha descrito y puesto bajo protección 

una máquina reguladora hidráulica que tiene dos ó más cilin­

dros que se hallan sometidos a una presión hidráulica perma­

nente, en cuya máquina el movimiento rectilineal de los pis­

tones hidráulicos se transforma en un movimiento de rotación 

del eje ó del árbol principal dispüesto verticalmente por me­

dio de un balancín sujeto sobre el árbol principal y dispues­

to verticalmente.

A este efecto, el balancín está provisto en cada 
una de sus dos extremidades de un rodillo que tiene una su­
perficie activa esférica con la cual, la .superficie de con­

tacto aplanada de uno de los pistones buzos que trabajan in 
dependientemente, toma contacto mientras que'la puesta en - 
contacto permanente entre cada pistón y su rodillo correspon 
diente se asegura de otra manera.

En la patente citada anteriormente, la realización 
se limita sin embargo a unos cilindros paralelos y yuxtapues. 

tos.
El presente Invento se refiere a una modificación 

en la cual los cilindros tienen sus ejes dispuestos en un mis 
mo plano perpendicular al eje que se trata de entrenar, igual 
que en la patente anterior, pero en la cual los ejes forman 
entre sí un ángulo apropiado.

Este perfeccionamiento que consiste pues en una - 
generalización de la Patente anterior, se caracteriza porque 
el balancín tiene una forma tal qué las extremidades de este" 
balancín forman entre sí un ángulo apropiado 2 mientras 
que las líneas de ejes de los cilindros forman aproximada­
mente .un ángulo igual a la mitad de 2 ^  con la línea
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que pasa por el centro del árbol principal y perpendicular al 

eje de simetría del balancín.

El dibujo adjunto representa a título de ejemplo no 

limitativo una forma de realización del dispositivo modifica­

do conforme al perfeccionamiento.

En el dibujo adjunto y de la misma manera que en la 

patente anterior, se ha representado en 1 el eje ó árbol prin 

cipal, sobre el cual se sujeta mediante una cala 2 un balancín 

que incluye un cásquillo *3 que* se interrumpe pára formar dos 

orejas 3"̂  acopladas por un bulón de apriete ó por otro órga­

no y un ramal único 4, la forma del cual es en su conjunto -

sensiblemente triangular y que-soporta en dos vértices del - 

balancín dos rodillos 5 situados en un mismo lado en relación 

con el árbol principal.
Con estos rodillos 5 toman contacto unos pistones 

7-7̂ * que se desplazan en unos cilindros 8-8̂ *.

Si se introduce aceite en uno de los cilindros 8 ú

8^ el pistón correspondiente 7 ó 7*** actúa sobre el rodillo 5

correspondiente y por este motivo el balancín 3-4 se pone a 

girar arrastrando con ól el eje 1. Al mismo tiempo, el rodi­

llo 5 rueda con su superficie esférica sobre la superficie 

terminal aplanada del pistón 7.. ó 7̂ *-

Se asegura el establecimiento permanente del con­

tacto entre cada pistón y el rodillo correspondiente median 

te un elemento elástico 9-9*** que está unido por una parte 

a un estribo 13 montado sobre pivotes en el ramal 4 del ba­

lancín y que por otra parte se une con una piez$.. l4 fijada 

por un eje 10 sobre el pistón 7 - 7***-
En el caso del perfeccionamiento actual, las ex­

tremidades que llevan los rodillos del balancín 4 no se ha—
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lian situadas directamente una frente a la otra, pero forman 

entre sí un ángulo apropiado 2 en el momento en que las - 

líneas de ejes de los cilindros se sitúan de manera que que­

den perpendiculares a la línea que une el centro del árbol - 

principal y estas extremidades y en el cual los pistones se 

hallan en la mitad de su recorrido.

Como se desprende de los dibujos, los cilindros 
se hallan dispuestos de manera que formen con la línea que 
pasa por el centro del árbol principal y perpendicular al - 
eje de simetría del balancín, un mismo ángulo 0<L aproxima­
damente igual a la mitad del ángulo 2 formado entre las 

lineas que unen los centros de los rodilloos y el centro —  
del árbol principal.

Cuando este ángulop<^ es de $oa se vuelve desde 
luego al caso de la patente anterior.

El funcionamiento y las ventajas son los mismos 

que los expuestos para la patente anterior.

El objeto y la ventaja del perfeccionamiento son 

los de permitir l'a 'colocación de los cilindros 8 - 8"**' en una 

posición que se impone a menudo debido al espacio disponible 

a bordo del barco.

En resumen, la Patente de Invención que se solici 

ta, recaerá sobre las siguientes:

- REIVINDICACIONES -
1. Máquina reguladora hidráulica con cilindros 

que se hallan sometidos a una presión hidráulica constante, 
caracterizada porque el balancín tiene una forma tal que las 

extremidades de este balancín forman entre sí*un ángulo apro 

piado 2<y( mientras que las líneas de ejes de los cilindros 

forman aproximadamente el mismo ángulo con la línea que - 

pasa por el centro del árbol principal y perpendicular al eje
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de.simetría del balancín.
2. Maquina según la reivindicación 1 .caracteriza­

da porque el balancín (4) solidario del casquillo (3) suje­

to al eje ó al árbol principal (1) tiene una forma que, en 

conjunto, es sensiblemente triangular y que lleva dos rodi 

líos (5) situados en una mismo lado en relación con el ár­

bol principal en dos vértices del balancín.

3. Se reivindica por último como objeto sobre el 

que ha de recaer la Patente de Invención que se solicita: 

"MAQUINA REGULADORA HIDRAULICA CON CILINDROS".
Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 

presente Memoria descriptiva que consta de cinco páginas me. 

canografiadas y.dibujos adjuntos.

- Madrid, 25 Febrero, 1967 
BERNARDO UNGRIA 

P.P-
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